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   Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

        REPUBLICA ARGENTINA

                PODER LEGISLATIVO

FRENTE DE UNIDAD PROVINCIAL


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-  Declarar de Interés Provincial la participación como congresales en el “X CONGRESO EUCARÍSTICO NACIONAL”, los días 02 al 05 de Septiembre de 2004 en la ciudad de Corrientes, de 24 vecinos de la ciudad de Ushuaia pertenecientes a la Parroquia María Auxiliadora.-
ARTÍCULO 2º.- De forma.-
FUNDAMENTOS
Señor Presidente




Jóvenes y Adultos de la parroquia María Auxiliadora tomarán parte como congresales del “X CONGRESO EUCARISTICO NACIONAL” el cual se desarrollará durante los días 2 al 5 de septiembre del corriente año en la ciudad de Corrientes y que ha sido declarado de Interés Nacional por la Secretaria General de la Presidencia de la Nación.




Reconociendo la fecunda labor de la comunidad cristiana en cada lugar de nuestro país y valorando las actividades que se desarrollan en estos encuentros donde participan representantes de todas las provincias, estamos seguros que la participación de jóvenes y adultos de la ciudad de Ushuaia hace al interés de la comunidad toda vez que estas vivencias son transmitidas en cada una de las acciones  





Por lo tanto y haciéndome eco de los solicitado por los integrante de la comunidad de la parroquia María Auxiliadora, es que solicito a mis pares acompañen esta resolución a efectos de declarar de interés la participación de los mismos en el congreso antes mencionado.





Gracias, Señor Presidente

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos”
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